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DISPOSITIVO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD EN LA 
SEMANA SANTA DE JEREZ.- 

  
 Es necesario hacer un estudio de las medidas de Movilidad y Seguridad 
durante la Semana Santa dada la enorme complejidad y los muchos obstáculos 
que se crean durante los días en que procesionan por toda la ciudad las 36 
Hermandades. 
 
 Para el estudio de Seguridad, dividiremos el mismo en los apartados 
siguientes: 
 
 
 A.- BASE DE OPERACIONES. 
 
 B.- SEGURIDAD EN LA CARRERA OFICIAL. 
 

C.- SEGURIDAD EN ZONAS ALEDAÑAS A LA CARRERA OFICIAL. 
 
 D.- SEGURIDAD EN CADA BARRIO DE RECOGIDA. 
 

E.- RECOMENDACIONES PARA EVITAR RIESGOS  DURANTE LOS 
DEFILES PROCESIONALES 

 
F.- AUTOPROTECCION DE LAS HERMANDADES 
 
G.- NORMAS DE ACTUACIONES ANTE UNA ALTERACION PÚBLICA. 
 
H.- SEGURIDAD VIAL – MOVILIDAD – AUTOBUSES URBANOS 

 
A.- BASE DE OPERACIONES 
 

Para iniciar el estudio de Seguridad en la Semana Santa se ha de 
concretar el que exista un lugar como punto de encuentro y de base de 
operaciones de todos los efectivos que compondrán las normas de 
seguridad en nuestra Semana Santa.  La constitución de un Centro de 
Coordinación Operativa (CECOP), desde él se centralizará toda la 
información y desde donde se determinarán  y dirigirán las acciones a 
efectuar en caso de emergencia.  Este lugar estará ubicado en la 
Comandancia Centro de Consistorio, en donde se coordinarán  todas las 
actuaciones. 
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 Estarán implicados en el proyecto de seguridad los siguientes entes: 
Ayuntamiento de Jerez, Área de Movilidad, Área de Seguridad, Policía 
Nacional, Vigilantes Municipales, Protección Civil, Bomberos, Cruz Roja, 
Vigilantes Jurados, Vobis y Unión de Hermandades. 
El Centro de Coordinación Operativo hará un seguimiento de todas las 
incidencias de las jornadas. 
 

B.- SEGURIDAD EN LA CARRERA OFICIAL 
 

Vamos a tomar una serie de pronunciamientos que conformarán las 
medidas de seguridad en la Carrera Oficial desde Cristina a la Iglesia 
Catedral. 
 
En la entrada de la Carrera Oficial se situarán dos policías locales. Se 
encontrará toda cerrada al paso de las personas ajenas a las 
corporaciones nazarenas.   
 
Este cerramiento se hará a través de los palcos instalados, así como 
zonas valladas. 
 
En la tribuna de presidencia habrá también dos policías locales. 
 
Todas las Hermandades llevarán de acompañamiento en la cabecera de la 
misma junto a la Cruz de Guía una pareja de policías locales que 
controlarán el buen discurrir por las calles de la ciudad de éstas. 
 
Campaña de mentalización de padres en la carrera oficial para evitar que 
sus hijos pidan cera o correteen por medio de las Hermandades en su 
desfile. 
 
Contacto de los responsables de cada hermandad con el Delegado de día 
de la Unión de Hermandades, que a su vez lo hará con el CECOP o con el 
Oficial de Policía Local de Servicio. 
 

 PASOS DE PEATONES. 
 

Se instalarán pasos de peatones en el recorrido en los siguientes 
lugares: 
 

 Alameda Cristina – Porvera 
 

 Rotonda de Casinos – C/ Bizcocheros 
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 C/ Larga – Alameda del Banco – Mango  

 
 Algarve – Gallo Azul 

 
 Plaza del Arenal – Caja de Ahorros 

 
 Plaza del Arenal – C/ Armas 

 
 Plaza Monti – C/ Pozuelo 

 
 Manuel María González – C/ Aire 

 
Cada paso de peatones estará controlado por dos vigilantes municipales 
uniformados en cada una de las aceras que tendrán a su cargo una valla 
metálica como corte del paso de los peatones.  Esta valla irá colocada a la 
altura posterior de los palcos o sillas y será abierta por el vigilante jurado 
en el momento en el que se acabe el desfile de un cortejo de una 
Hermandad, o bien una vez haya pasado el del misterio antes del cortejo 
del Paso de la Virgen.  Se permitirá el paso en un tiempo mínimo para 
desalojar al público que esté esperando para cruzar. 
 
Estarán debidamente señalizados para evitar que el público se quede 
parado ante los mismos y se vean ante la aglomeración de personas. 
 
En el caso de que un cortejo sea muy numeroso y la aglomeración de 
público para cruzar lo demande, el vigilante jurado está autorizado para 
detener el cortejo por unos minutos (2 ó 3) y permitir el paso de público. 
 
Anunciar por parte de la Unión de Hermandades que se respete por lo 
Nazarenos estas normas. 
 
En el plano  nº 1 que se acompaña, van debidamente reflejado los pasos 
de peatones en la Carrera Oficial. 
 

 SERVICIOS DE PREVENCIÓN. UBICACIÓN DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

 
Estará formado por Protección Civil con su voluntariado.  Tendrán como 
misión la asistencia a cualquier eventualidad que pueda producirse, 
teniendo un contacto rápido de actuación con los demás servicios de 
urgencias que tengan que intervenir. 
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 Se instalarán dos puntos en el que se encuentren  los coches de 
servicios situados en Mamelón y la Catedral. 

 
 Estos coches estarán equipados con camilla, botiquines y material 

sanitario. 
 

Así mismo tendrán dos puntos de asistencia situados en Plaza del Banco 
y Plaza del Arenal por donde podrán acceder con ambulancia o coche de 
apoyo a la carrera oficial. 

 
De aquí el que los pasos de peatones de la carrera oficial sirvan de 
acceso a la misma a cualquier vehículo de emergencia que tenga que 
actuar. 

 
En la carrera oficial existirán parejas de Protección Civil con el fin de 
estar cercano en  caso de emergencia. 
 
Posteriormente se trasladarán a cubrir las entradas de las 
Hermandades en sus templos. 

 
 SERVICIOS SANITARIOS 

 
 Situados en Mamelón y Alameda Vieja, con sus ambulancias y hospital 

de urgencias por si es necesario atender alguna emergencia. 
 
 Todos los servicios de Protección Civil y los  Sanitarios estarán 

montados una hora antes del inicio de las Hermandades por la carrera 
oficial y terminará un ahora después del paso por la misma. 

 
 Con conocimiento de los itinerarios y horarios de las Hermandades, se 

hará un planning de calles libres de ellas para el acceso en cada 
momento. 

 
 CONTENEDORES   

 
 Todos los contenedores existentes en la carrera oficial serán 

desalojados de la misma y no podrán estar situados ningún día de la 
semana. 

 Estos contenedores serán los de basuras, vidrio, escombros, así como 
otros elementos que pudieran dar lugar a una falta de estética o de 
peligro. 

 La Policía Local hará, días previos a la Semana Santa, una inspección 
de todas las zonas y se dará cuenta a los organismos pertinentes 
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(Urbanismo, Ajemsa, Medio Ambiente, etc.), para su retirada.  De no 
ser ejecutada dicha retirada por los propios interesados, serán los 
Servicios Municipales de Infraestructura los que se encarguen de ello. 

 
 No se permitirá durante los días comprendidos entre Viernes de Dolores 

(por la tarde) a Lunes de Resurrección, que ningún contenedor de 
escombros se encuentre ubicado en toda la carrera oficial ni zonas 
aledañas.  Se deberá dar publicidad a esta decisión para evitar que 
sean colocados por obras particulares. Así mismo,  

 en lugares cercanos a los templos de donde salgan algunas cofradías. 
 
 Existen contenedores de basuras en lugares estratégicos de la carrera 

oficial y otros del centro que deberán ser retirados.  Estos están 
situados en Pl. Rafael Rivero, Bizcocheros, Pl. Santo Ángel, Pl. del 
Clavo, Pl. Monti y Manuel María González, principalmente. 

 
 VENTA AMBULANTE 

 
Se combinan el gran número de personas que confluyen en diversas 
calles y los puestos ambulantes. Estos son de ventas de artículos 
(hamburguesas, patatas fritas, algodón dulce, etc.)  que son necesarios 
para su elaboración elementos peligrosos o inflamables, tales como 
aceite hirviendo o gas butano. 
En evitación de los peligros que sobre las personas puedan existir, 
estos puestos no estarán en lugares de densidad de público como en 
años anteriores. 
 
Asimismo, en la carrera oficial se eliminará, en su zona interior, los 
vendedores ambulantes con carritos y canastas al brazo.  Por la parte 
exterior (detrás de los palcos), igualmente. Dejándolo sólo en zonas 
amplias como Cristina, Plaza del Arenal, Arroyo, etc. 
 
Posibles lugares de ubicación de los puestos de venta ambulante: 
 
Plaza del Arroyo, Angustias (kiosco helados), Pl. Domecq y Belén. 

 
 LIMPIEZA PÚBLICA 

 
Será necesario limpiar momentos antes del paso de las Hermandades 
algunas zonas determinadas de la ciudad.  Principalmente donde 
existen bares que almacenan cristales rotos y botellas tiradas. Esta 
limpieza deberá hacerse aunque sea en horas fuera de las habituales. 
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Existe un dispositivo montado por Medio Ambiente para ello y 
especialmente en las siguientes calles: 
 
San Pablo,  Plateros, Tornería,  Rafael Rivero y Barja. 
 
Se tendrá especial atención a la limpieza en la madrugada. 

 
 ELIMINACIÓN DE MOBILIARIO URBANO 

 
Quitar durante los días de Semana Santa el mobiliario urbano  que 
estorbe para el normal desenvolvimiento del discurrir de las 
Hermandades por la carrera oficial, tales como: 
 
  OPIS calle Larga y Rotonda Casinos. 
  Semáforo Cristina. 
  Señales de tráfico. 

Pilonas fijas (C/ Larga, Pl. del Banco, Pl. del Arenal y C/ 
Honda). 

  Marquesinas autobuses Cristina y Rotonda Casinos 
Pilonas retráctiles (Tornería, Pozuelo, Pl. Asunción y C/ 
Honda). 

 
 LICENCIA DE BARES Y VELADORES 

 
- No se producirá autorización de bares provisionales en garajes u 

otros lugares por parte de Urbanismo. 
 

- Control sobre los autorizados por Urbanismo. 
 

- Control de veladores no autorizados. 
 

 - No se autorizará ningún tipo de barras exteriores aunque sean de 
bares que estén legalizados. 

 
 CONTROL DE ELEMENTOS PELIGROSOS EN VÍA PÚBLICA 

 
Elevación de cables y asentamiento de algunos que pudiesen estar en 
malas condiciones (Infraestructura, Ayuntamiento, Sevillana, 
Telefónica, etc.) altura mínima 7’50 m. 

 
Inspección de balcones, vallas, cerramientos, anuncios u otros 
elementos que puedan dar lugar a situaciones peligrosas. (Urbanismo). 
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Eliminación de andamios que se encuentren en lugares de máxima 
afluencia  de público (Urbanismo) 
 

C.-      SEGURIDAD EN ZONAS ALEDAÑAS A LA CARRERA OFICIAL 
 

1.- Alameda Cristina 
 

Con la colocación de palcos a ambos lados de la Alameda Cristina 
nos encontramos con que la amplia plaza va a resultar el mayor 
punto de concentración de personas para ver el paso de las 
Hermandades. 
 
Existen varias posibilidades de movimientos a pesar de que pueda 
incrementarse el número de personas que estén viendo el paso de 
las Hermandades. 
 
Se deberá tener gran cuidado en la zona delantera de San Juan de 
Letrán, donde en determinados momentos se pueden agolpar 
muchísimas personas, fundamentalmente el Viernes de Madrugada 
y el Vienes Santo. 
 
Al estar proyectadas dos tribunas a ambos lados de la calle, la 
carrera oficial queda perfectamente delimitada y el paso de las 
personas ha de realizarse por detrás de éstos, quedando al menos 
unas aceras de un ancho de 3 m, para la circulación peatonal.  
 
En el tramo abierto al tráfico de entrada a Plaza Aladro irán 
ubicadas, en sillas, las personas con minusvalía o de la tercera 
edad, en concreto, delante de la puerta lateral de Santo Domingo, 
todo ello dependiendo del Área de Bienestar Social. 
 
Estas personas tendrán una reserva de aparcamiento en Plaza 
Aladro y en C/ Santo Domingo, desde C/ San Cayetano a Plaza 
Aladro, a partir de las 16’00 horas. 
 

2.- Entrada Catedral.  Plaza de la Encarnación 
 

 Este año como entrada en la Catedral por Plaza de la Encarnación 
como Carrera Oficial, con la colocación de tribunas a ambos lados, 
se consigue encauzar a las hermandades y evitar la aglomeración de 
personas encima de las mismas. 
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3.- Pozuelo.  Letrados. Latorre 
 
 Considerada zona de riesgos. 
 

 Eliminación de puestos de venta ambulante, especialmente los 
que utilizan aceite caliente. 
 

 Descongestión de la zona al paso de Hermandades. 
 

4.- Plaza Plateros. Santo Ángel.  Tornería 
 
 Considerada zona de riesgos. 
 

 Eliminación de puestos de venta ambulante. 
 Control de mesas y sillas de bares. 
 Prohibición de barras y mostradores exteriores. 
 Modificación de la ubicación de contenedores de basuras, 

    vidrio, etc., que obstaculizan el paso en la aglomeración de  
    personas. 

 
 5.- Caballeros (Cruce con San Pablo) 
 
  Considerada zona de riesgos. 
 

 Eliminación de barras y mostradores exteriores. 
 Limpieza de botellas y vidrios rotos. 
 Control de micciones 

  
Señalización en calles aledañas. 
 
Con el fin de reservar la zona por donde deberán pasar las Hermandades, 
por algunas calles se pintará el suelo para que sea respetada la anchura 
necesaria para mayor lucimiento y seguridad.  Estas calles serán: Plaza de 
la Yerba, Plaza Plateros, Santo Ángel y Plaza del Clavo. 

 
D.- SEGURIDAD EN CADA BARRIO Y RECOGIDA   
 
 Indicamos cuales son los puntos de los itinerarios de las Hermandades 

que pueden dar lugar a masificación de personas.  En estos lugares 
solicitamos la colaboración puntual de las Hermandades  con un grupo de 
hermanos que ayuden a evitar los problemas de seguridad. 
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PUNTOS DE LOS ITINERARIOS CON RIESGOS 
 
DOMINGO DE RAMOS 
 

 Triunfal Entrada en Jerusalén 
 
  Tornería, Plaza Rafael Rivero y Plaza San Marcos. 
 

 Nuestro Padre Jesús en el Desprecio de Herodes 
 

Nueva, Santa María de la Merced y Merced 
 

 Coronación de Espinas 
 

C/ Arcos. 
 

LUNES SANTO 
 

 Sagrada Cena 
 
Tornería,  Plaza Rafael Rivero,  Plaza San Marcos 
 

 Candelaria 
 

Tornería y Lealas. 
 
 

 Cristo de La Viga 
 

Plaza del Arroyo, Reducto. Especial incidencia en las bengalas 
puestas en el Reducto. 

 
MARTES SANTO 
 

 Cristo de la Defensión 
 

Carpintería Baja 
 

 Cristo del Amor 
 

Francos, San Juan 
 

 Nuestro Padre Jesús de Las Penas 
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Plaza San Lucas, Cabezas, Plaza San Mateos 
 
MIERCOLES SANTO 
 

 Nuestro Padre Jesús del Soberano Poder 
 

Por Avda. de Europa en horario de máximo tráfico, 14,00 h. (Policía 
Local). 

 
 Sagrada Flagelación 

 
Naranjas y Bizcocheros 
 

 Nuestro Padre Jesús Prendimiento 
 

Plaza Santiago, Merced. 
 
JUEVES SANTO 
 

 Hermandad de La Veracruz 
 

Carpintería Baja, Plaza Melgarejo 
 

 Oración en el Huerto 
 

Tornería 
 
VIERNES SANTO (MADRUGADA) 
 

 Santo Crucifijo de La Salud 
 

Plaza San Miguel a su salida 
 

 Nuestro Padre Jesús de La Sentencia 
 

Puertas del Sol (Salida y Entrada) Dispositivo especial por parte de 
Policía Local 

 
 Buena Muerte 

 
Calle Nueva 
 

 Paso de 4 Hermandades por Plaza Peones y Carpintería Baja. 
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VIERNES SANTO 
 

 Cristo de la Expiración 
 

Plaza Cristo de la Expiración, Cruz Vieja, Cerrofuerte 
 

 Sagrado Descendimiento 
 

Tornería, Porvera, Ponce 
 
Sobresalen fundamentalmente los siguientes: 
 
 1.- Calle Merced en la recogida del Transporte. 
 2.- Bizcocheros en general al paso de varias Hermandades. 
 3.- El Reducto al paso del Cristo de La Viga. 
 4.- Carpintería Baja al paso del Cristo de la Defensión. 

5.- Plaza San Lucas y calle Cabezas al Paso de Los Judíos de San Mateo. 
6.- Pozuelo y Letrados al paso de varias Hermandades 
7.- Carpintería Baja al paso de varias Hermandades 
8.- Plaza San Miguel en la salida del Santo Crucifijo de la Salud. 
9.- Puertas del Sol en la entrada y salida de la Hermandad de La Yedra. 
10 Paso de 4 Hermandades por Plaza Peones y Carpintería Baja. 
11.- Cruz Vieja al paso del Cristo de La Expiración. 
12.- Tornería al paso del Descendimiento. 

 
ENTRADAS Y SALIDAS CON RIESGOS 
 
Las Hermandades consideradas con riesgos en las entradas y salidas de sus 
templos, son especificadas a continuación: 
 
DOMINGO DE RAMOS 
 

 Ntro. Padre Jesús en el Desprecio de Herodes – Basílica de la 
Merced.  (Entrada y salida) 

 
LUNES SANTO 
 

 Sacramental Sagrada Cena -  Parroquia San Marcos. (Entrada) 
 
 

 Santísimo Cristo de La Viga – Catedral. (Entrada) 
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MARTES SANTO 
 

 Ntro. Padre Jesús de Las Penas – Iglesia de San Mateo. (Entrada) 
 

MIÉRCOLES SANTO 
  

 Ntro. Padre Jesús de La Salud en sus Tres Caídas – Iglesia de San 
Lucas. (Salida y entrada) 

 
 Prendimiento de Ntro. Señor Jesucristo – Calle Merced. (Entrada) 

 
VIERNES SANTO (Madrugada) 
 

 Ntro. Padre Jesús de la Sentencia – Ermita de La Yedra (Salida y 
entrada) 

 
VIERNES SANTO 
 

 Santísimo Cristo de La Expiración – Ermita de San Telmo. (Entrada 
y salida) 

 
E.- RECOMENDACIONES PARA EVITAR RIESGOS EN SEMANA SANTA 
 

 Controlar las zonas de aglomeraciones de personas. 
 

 Evitar los botellones. 
 

 Desplegar retenes policiales. 
 

 Eliminar veladores que estorban al paso de Hermandades. 
 

 No apagar el alumbrado público. 
 

 Quitar vehículos, contenedores y señales que dificulten. 
 

 Establecer zonas de evacuación. 
 

 Hermandades reforzar el control en su entorno. 
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MEDIDAS DE TEMPLOS O LUGARES DONDE ES POSIBLE LA ENTRADA DE 
HERMANDADES EN CASO DE LLUVIA 
 
 PUERTA CANCEL  

TEMPLO ANCHO ALTO ANCHO ALTO OBSERVACIONES 
 
CENTRO 
COMERCIAL  
LOS CISNES 
 

 
4,70 

 
6,16 

 
- 

 
- 

Quitar farola 
Ojo naranjo 

SANTO DOMINGO 
PRINCIPAL 
 

 
2,86 

 
6,12 

 
2,55 

 
4,59 

 
Podar árboles 

SANTO DOMINGO 
LATERAL 
 

 
3,03 

 
5,54 

 
3,44 

 
4,91 

 
Cancela 2,88 

SAN JUAN  
DE LETRAN 
 

 
3,02 

 
Arco rebajado 

5,00-5,37 

 
- 

 
- 

Cancela 2,63, 
Ventiladores 5,27 

 
CAPUCHINOS 
 

 
3,34 

 
5,75 

 
- 

 
- 

 
Altura techo 6,00 

 
VICTORIA 
 

 
3,11 

 
6,50 

 
- 

 
- 

 

 
REPARADORAS 
 

 
3,44 

 
Arco  punto 

4,35-5,93 

 
3,05 

 
5,60 

 
3 Escalones 

 
SAN MARCOS 
 

 
3,20 

 
5,80 

 
2,80 

 
4,65 

Arreglo  
Ancho 3’00 Alto 5’40 

 
SAN DIONISIO 
 

 
2,49 

 
4,71 

 
¿ 

 
¿ 

 
Cerrado al Culto 

 
SAN FRANCISCO 
 

 
2,98 

 
4,77 

 
2,80 

 
4,80 

 

 
SAN MIGUEL 
 

 
3,23 

 
6,13 

 
2,59 

 
5,61 
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DISTANCIAS APROXIMADAS DE RECORRIDOS DE HERMANDADES 

HERMANDAD 
SALIDA 

PALQUILLO  
CARRERA 
OFICIAL 

CATEDRAL 
RECOGIDA 

TOTAL m.  

           HUMILDAD    1.993 m. 

           SANTA CRUZ    2.722 m. 

           BORRIQUITA 567 1.125 926 2.618 m. 

PERDON 1.439 1.125 - 2.564 m. 

TRANSPORTE 1.290 1.125 1.734 4.149 m. 
CORONACION 1.202 1.125 1.282 3.609 m. 

ANGUSTIAS 1.419 1.125 1.228 3.772 m. 

SAGRADA CENA 609 1.125 1.036 2.770 m. 

CANDELARIA 1.241 1.125 1.853 4.219 m. 
VIGA 1.268 1.125 472 2.865 m. 

AMOR Y SACRIFICIO 1.990 1.125 1.445 4.560 m. 

CLEMENCIA 2.149 1.125 3.147 6.421 m. 

DEFENSION 430 1.125 1.533 3.088 m. 
AMOR 754 1.125 1.017 2.896 m. 

DESCONSUELO 1.392 1.125 720 3.237 m. 

SOBERANO PODER 3.835 1.125 4.468 9.428 m. 

CONSUELO 1.273 1.125 2.203 4.601 m. 
SANTA MARTA 1.450 1.125 720 3.295 m. 

TRES CAIDAS 1.193 1.125 470 2.788 m. 
FLAGELACION 1.562 1.125 1.237 3.922 m. 

PRENDIMIENTO 883 1.125 1.541 3.549 m. 

REDENCION 2.503 1.125 1.996 5.624 m. 

VERACRUZ 777 1.125 1.352 3.254 m. 
LANZADA 662 1.125 490 2.277 m. 

O. EN EL HUERTO 447 1.125 730 2.302 m. 
MAYOR DOLOR 691 1.125 667 2.483 m. 

SANTO CRUCIFIJO 1.523 1.125 1.122 3.770 m. 

CINCO LLAGAS 1.206 1.125 950 3.281 m. 
NAZARENO 265 1.125 1.463 2.853 m. 

BUENA MUERTE 911 1.125 1.552 3.588 m. 
YEDRA 2.041 1.125 1.403 4.569 m. 

EXALTACION 2.268 1.125 2.447 5.840 m. 
LORETO 753 1.125 846 2.724 m. 

EXPIRACION 2.239 1.125 1.356 4.720 m. 
SOLEDAD 539 1.125 1.085 2.749 m. 

SANTO ENTIERRO 1.454 1.125 1.792 4.371 m. 
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F.- AUTOPROTECCION DE LAS HERMANDADES 

 
Objetivo: Reforzar la seguridad en el interior de los templos y en 
la zona colindante a la salida y entrada de la cofradía apoyando el 
dispositivo puesto en marcha por las fuerzas de seguridad. 

 
  Pueden ser apoyados por empresas de seguridad si así lo desean. 
 
 Extintores debajo de los pasos. (al menos 2) 

 
Evitar malla metálica debajo paso en los respiraderos pues podrían 
ser trampa mortal. 
 
Se aconseja a las Hermandades que cada una se haga un proyecto 
de seguridad según sus características y conocimientos de los 
lugares que pueden ser problemáticos en su recorrido penitencial. 
Dará conocimiento de ello a la Unión de Hermandades y al CECOP. 

 
Ayuda de personal de particular, debidamente identificado, en los 
alrededores de los pasos. 
 
Relación entre cada Hermandad con el Delegado de Día de la Unión 
de Hermandades y con el Oficial de Policía Local de Servicio, vía 
móvil. 

 
G.- NORMAS DE ACTUACION ANTE UNA SITUACION DE 

EMERGENCIA 
 
  1º.- Comprobación de la alarma 
 

Se recomienda que cuando se observe cualquier tipo de 
anomalía o se perciba algún comportamiento extraño en el 
público, se compruebe la veracidad de la misma. 
 

2º.- Evitar el pánico entre el público 
 

Hay que evitar en la medida de lo posible y de los medios de 
que se disponga, el pánico entre los viandantes, recomendado 
calma, y procurar el aislamiento de la zona del incidente. 
 
 

3º.- Verificación del evento. 
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Una vez que se ha comprobado el evento y se ha tratado de 
aislar al público, se tiene que dar a los servicios que operen en 
ese momento con exactitud la magnitud del mismo. (Esta 
medida se recomienda que se comunique a los mandos de los 
diferentes cuerpos, y tratar en lo posible el comentario entre 
el público). 
 

4º.- Coordinación con los cuerpos que vayan a intervenir. 
 
 Una de las medidas en las que hay que hacer mayor hincapié 

es precisamente en este tema, ya que si cada cuerpo actuante 
obra por su cuenta, sería un verdadero caos la situación en la 
que nos podríamos encontrar. 

5º.- Acordonar la zona y despejar la misma de público. 
 
 El evitar el pánico entre el público es importante, pero mucho 

más lo es el acordonar la zona por quien correspondiese 
(Policía Local, Policía Nacional), y no dejar entrar en la misma 
a persona alguna que no interviniese en ella, para operar con 
garantía de efectividad. 

 
6º.- Delimitar  zona de evacuación  
 
 Otra de las medidas que se deben de tener en cuenta es la 

delimitación de la zona del hecho, donde dependiendo de la 
gravedad de la situación, habría que señalizar con exactitud el 
espacio de seguridad donde desarrollar  su labor los cuerpos 
actuantes. 

 
7º.- Crear carril de emergencia 
 
 Si todas las medidas que se han reseñado con anterioridad 

son importantes, ésta sería la prioritaria, ya que si no se 
replantea la misma, nos encontraremos  en la zona de 
evacuación un caos total, debido al gran número de personas 
que se pueden concentrar en el lugar en el que se va a actuar. 

 
8º.- Comunicar a los medios de comunicación la noticia sin 

alarmismo 
 
 Esta medida corresponderá al Área de Seguridad o al gabinete 

de crisis que, dependiendo de la gravedad, pueda crear el 
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Ayuntamiento, contemplado en el Plan de emergencia 
Municipal (P.E.M.) 

 
H.- CIRCULACION  (Plano nº 2) 

 
  Se harán las siguientes actuaciones: 

 
 Traslado parada bus como cabeceras a Avda. Alcalde Álvaro 

Domecq cruce con C/ Paúl (Casa del Vino), Plaza Madre de 
Dios y Alameda Vieja (Alcázar). 

 
 Traslado parada taxis a C/ Sevilla, delante del bingo, en las 

horas de acceso de las Cofradías a la carrera oficial. 
 

La carga y descarga desde Cristina se hará en horario 
establecido de 7 a 10 de la mañana. 

 
      Corte en Alameda Cristina 

 
A partir del Viernes día 26 de Marzo se pondrá la Alameda 
Cristina en sentido contrario, por delante de San Juan de 
Letrán, con el fin de que los autobuses, fundamentalmente, no 
entren en la estrechez de la carrera Oficial en el tramo de 
Santo Domingo. Sólo se permitirá a los turismos el acceso 
para llegar a Plaza Aladro por delante de Santo Domingo, 
según puede observarse en el plano que se acompaña. 

 
   Transportes Urbanos 

 
Uso del transporte urbano y dejar el coche privado en casa.  
Al ser el centro peatonal será más difícil el uso de coche 
privado. 
Líneas que se implantan, horarios y cabeceras. Anexo de 
Servicios Especiales. 

 
   Puntos corte de tráfico: 

 
Cortes fijos con Policías y vallas: 
 

  Correos (cruce de calle Cerrón  - Honda) 
  Puerto, frente a calle Juan Sánchez – Alcázar 
  Plaza del Carbón 
  Angustias y Corredera (salida calle Pedro Alonso) 
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  Victoria (Porvera – Ancha) 
  Mamelón – Cristina (Calle San Juan Grande) 
  Espíritu Santo – Ermita de Guía 
  Plaza Peones – Carmen. Corte semifijo 

 
Cortes fijos con vallas: 
 

  Puerto (Bar Antonio con cartel informativo al parking) 
  Escuelas (valla fija al suelo) 

 
Cortes itinerantes de tráfico en Semana Santa 

 
Para las Hermandades que vayan a llegar a la carrera oficial por Plaza San 
Andrés, hay que prever cortes en calle Clavel y Plaza Aladro.  No obstante cada 
hermandad lleva un personal específico que va realizando cortes paulatinos de 
calles hasta que las mismas accedan a la carrera oficial, y de igual modo, una 
vez fuera de la Catedral se van efectuando cortes hasta su entrada en el 
templo. 
 
Retirada de vehículos aparcados 
 
Durante la tarde de todos los días de la semana, se procederá por la Policía 
Local a la retirada de los vehículos automóviles aparcados en las calles de los 
recorridos procesionales con el concurso de la grúa municipal. 
 
SERVICIO DE TAXIS   
 
Durante las horas que estén desfilando los cortejos procesionales por la zona de 
llegada de la Carrera Oficial la parada de taxis se ubicará en Mamelón con C/ 
Sevilla. Ver situación en Plano. El acceso se hará por C/ Santo Domingo y  
Eguiluz a C/ Sevilla, excepto cuando esté discurriendo una procesión por C/ 
Eguiluz. 
 
Una vez terminados los desfiles procesionales volverán a situarse en Alameda 
Cristina, lado derecho, sentido hacia salida Mamelón. 
 
RESERVAS DE APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
Al existir un lugar determinado y consensuado entre el Área de Bienestar Social 
y del mayor y la Unión de Hermandades para que las personas con discapacidad 
puedan integrarse en este evento, se nos da la necesidad de complementar 
esta medida con una reserva de estacionamiento controlados por la Policía Local 
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de zonas aledañas a la puerta lateral de Santo Domingo que es el lugar 
destinado a esas personas. 
 
Tal como es la configuración este año de la entrada de las Hermandades en la 
Carrera Oficial, debemos situar los siguientes puntos de aparcamiento para 
personas con movilidad reducida, debidamente acreditadas con su 
correspondiente tarjeta. 
 

 C/ Santo Domingo: desde C/ San Cayetano a Plaza Aladro. 
 

 Plaza Aladro: zona norte y laterales desde Cristina a C/ Zaragoza. 
 

El número de plazas totales es de 48 aproximadamente. 
 
APARCAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 
 
Mamelón: Durante el tiempo que estén llegando a la Carrera Oficial los 
cortejos procesionales se mantendrá cerrado cuando las Hermandades 
provengan de la zona de San Juan Grande y las que provienen de C/ Eguiluz. 
Cuando provengan de C/ Rosario se podrá entrar y salir del mismo. Consultar 
horarios e itinerarios diarios. 
 
Doña Blanca: Se verá afectado sólo en los momentos puntuales en que haya 
algún desfile procesional por calles adyacentes. Entrada principalmente a través 
de C/ Empedrada, C/ Pedro Alonso a C/ Corredera. 
 
Alameda Vieja: Tendrá acceso directo desde Cuesta de la Alcubilla, aún con 
control policial en cruce con Avda. Torresoto. 
 
Madre de Dios: Acceso directo desde zona de Avda. de la Paz, así como desde 
la zona sur sin cortes de tráfico. 
 
Parking Centro: Acceso solo por C/Rosario, durante el tiempo que estén 
llegando a la Carrera Oficial los cortejos procesionales se mantendrá cerrado, 
debiendo llegar los que deseen usarlo, al menos media hora antes del acceso de 
la primera Hermandad a la Carrera Oficial. (Consultar horarios diarios) 
 
Parking Plaza Arenal: El acceso y salida será por C/ San Agustín-Cuesta 
Alcubilla, sin ningún tipo de obstáculo. 
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SERVICIO DE AUTOBUSES URBANOS 
 
La cabecera de Rotonda de los Casinos se suprimirá temporalmente durante 
toda la Semana Santa. Con tal motivo, las líneas 4, 15, 16, 18, y 20 se 
trasladarán provisionalmente a Alameda Cristina. Esta cabecera provisional de 
Cristina también se suprimirá a lo largo del desarrollo de la Semana Santa, por 
lo que se trasladará, bien al Mamelón, bien a C/ Sevilla. En determinados 
momentos, Plaza Esteve se verá suprimida, con lo que todas sus líneas (1, 2, 3, 
5, 6, 11 y 14) se trasladarán a Plaza de las Angustias. Además de las líneas ya 
mencionadas, otros servicios regulares y Especiales de Semana Santa se verán 
afectados por supresión ocasional de cabeceras habituales o provisionales. 
Además de las mencionadas, estas cabeceras serán las del Alcázar (que se 
trasladaría a C/ Juan Sanchez para las líneas 12 y 13) y las de Plaza Angustias ( 
que se trasladará a Madre de Dios para las líneas que la utilizan habitualmente 
como cabecera o como parada de paso, como son las líneas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 14 y 19). 
 
Estos cambios, al depender del desarrollo de los desfiles procesionales y del 
tráfico, NO se producen todos los días a las mismas horas y NO tienen lugar de 
forma simultánea. Consultar en las paradas donde se informará debidamente. 
 
SERVICIOS ESPECIALES 
 
Una vez finalizados los servicios regulares y la aplicación de sus refuerzos, de 
Domingo 28 de Marzo a Viernes 5 de Abri,l los Autobuses Urbanos también 
prestarán Servicios Especiales, teniendo como cabeceras e itinerarios los 
siguientes: 
 
Especial Puerta del Sur por Blas Infante: En Alcázar o C/ Juan Sánchez. 
Especial Las Torres – San juan de Dios: En Cristina / Sevilla. 
Especial Almendral – San Joaquín: En Cristina / Sevilla. 
Especial Guadalcacín: En Angustias. 
Especial Granja: En Angustias. 
Especial La Marquesa: En Angustias. 
Especial Vallesequillo – Fresa- Hijuela Canaleja: En Angustias. 
Especial Sur Directo por Bajada San Telmo: En Angustias. 
Especial Nazaret Montesierra: En Angustias. 
Especial Hipercor – Ortega y Gasset: En Cristina / Sevilla. 
Especial Guadalcacín – Nueva Jarilla: En Angustias. 
Especial Puerta del Sur – Picadueñas: En Angustias. 
 
ULTIMAS SALIDAS: De centro a Barriadas, todos los servicios especiales 
realizarán sus últimas salidas, de domingo a miércoles a la 01:00 de la 
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madrugada; el jueves noche, a las 02:00 de la madrugada; y el viernes a las 
00:30 de la noche, a excepción del Especial Ina Pachecas (incluyendo una 
extensión a El Portal) que realizará sus últimas salidas de domingo a miércoles, 
a las 23:45; el jueves noche a las 00:45; y el viernes a las 23:15 h. 
 
PRIMERAS SALIDAS VIERNES: los servicios "Esp. Sur desde Monti"; "Esp. 
Las Torres"; "Esp. Almendral-S.Joaquín"; "Esp Guadalcacín"; "Esp Granja" y 
“Esp. Estella” harán sus primeras salidas de centro a barriadas desde las 06:30 
horas de la mañana del viernes.  
 
BILLETE ESPECIAL: Desde las once de la noche (23:00 horas) y hasta su 
retirada, los autobuses que presten los servicios especiales antes mencionados 
sólo facturarán un billete especial de 1,30 Euros por viaje y persona. Este billete 
también se cobrará en los servicios especiales que se presten durante la 
mañana del viernes santo, hasta el horario de inicio de festivo del servicio 
regular. 
 
SERVICIO A PEDANÍAS: La parada se trasladará a Plaza del Minotauro desde 
Plaza de las Angustias. 
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